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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100,
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 19 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero, letra B. Situado en la tercera planta
del edificio en Torrejón de Ardoz, en la antigua
carretera de Ajalvir, denominado «Fátima». Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz
(Madrid), tomo 2.213, folio 240, finca 16.829, ins-
cripción cuarta.

Tipo de subasta: 20.208.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 27 de mayo
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—44.141.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Liñán Aguilera, Juez de Primera
Instancia número 4 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 79/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Sici Inmobiliario, Sociedad Anó-
nima», contra don Pedro Prado Madrid, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de octubre de 2000,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3114
0000 18 0079 99, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento, letra G, en planta sexta, del edificio
con acceso por calle Hoyo. Ocupa una superficie
construida de 96 metros 70 decímetros cuadrados.
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Málaga, al tomo 656, folio 57, finca 18.976,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 11.900.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 6 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—44.195.$

VALENCIA

Edicto

Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen-
cia,

Hago saber: Que en los autos del juicio cognición
que se sigue en este Juzgado, con el número 397/98,
a instancias de la Procuradora doña Isabel Domingo
Boluda, en nombre de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Encar-
nación Banús Celda, he acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, con veinte días
de antelación, por el valor de su tasación, el bien
que se dirá, para lo que se señala el día 2 de noviem-
bre próximo, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación,
el día 23 de noviembre, a la misma hora, en igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, a la misma
hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tubiere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

La subastas se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (reformada por la Ley 10/30 de abril de 1992
-prohibición de ceder el remate, salvo para el eje-
cutante-); haciéndose constar que el establecimiento
donde habrá de hacerse la consignación del 20 por
100 del valor del bien es el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (oficina 5941), cuenta 4442,
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose
a los postores que no serán admitidos sin la previa
presentación del resguardo que acredite la consig-
nación expresada; los títulos de propiedad del bien,
o certificaciones que lo suplan, están de manifiesto
en la Secretaría, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos, sin poder
exigir otros, ni antes ni después del remate; las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote 1. Plaza de garaje número 60, con trastero
anejo 17, sita en el sótano de la finca en Moncada,
calle Barcelona, 31. Inscrito en el Registro de la

Propiedad de Moncada, al tomo 1.611, libro 159,
folio 158, finca registral número 13.775/12.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.500.000 pese-
tas.

Lote 2. Urbana, sita en Moncada, calle de Bar-
celona, 31, cuarto, séptima. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Moncada, al tomo 1.561, libro
150, folio 92, finca registral número 13.791.

Valorada, a efectos de subasta, en 10.144.104
pesetas.

Valencia, 16 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Alberto Trullenque López.—44.160.$

VALENCIA

Edicto anunciando la incoación de expediente

de ausencia

En este Juzgado de Primera Instancia número
20 de Valencia se sigue expediente de jurisdicción
voluntaria señalado con el número 260/2000, para
la declaración de ausencia de don Julián Arroyo
Pérez, nacido el 28 de enero de 1954, en Gabarda,
provincia de Valencia, hijo de don José Arroyo Aro-
cas y de doña María del Pilar Pérez López, de estado
soltero en el momento de la desaparición, la cual
tuvo lugar desde principios del año 1992, habiendo
sido su última residencia en Valencia.

Lo cual se hace público en cumplimiento de lo
acordado en el artículo 1.038 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Dado en Valencia a 31 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—51.508.$ y 2.a 25-7-2000

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia numero 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado, en el expediente
de referencia, se sigue procedimiento juicio ejecu-
tivo, registrado con el número 710/84, a instancia
de Banco Santander Central Hispano, contra don
Miguel Crespo Verdía y doña María Dulce Marzal
Rrzaléz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro-
cede:

Primer lote. Local situado en término de Alman-
sa, en la planta baja-semisótano, del edificio sito
en la calle Mendizábal, número 11 (antes calle José
Antonio, número 13). Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Almansa, al tomo 756, libro 259,
folio 102, finca registral número 16.787. Valorado
a efectos de subasta en 1.870.000 pesetas.

Segundo lote. Vivienda situada en término de
Almansa, en la octava planta, puerta 25, del edificio
en calle Mendizabal número 11 (antes calle José
Antonio, número 13). Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Almansa, al tomo 753, libro 257,
folio 27, finca registral número 16.126. Valorada
a efectos de subasta en 6.082.164 pesetas.

Tercer lote. Vivienda sita en Valencia, avenida
del Puerto, número 13, 7, 30. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valencia 14, al tomo 1769, libro
298, folio 165, finca registral número 33.361. Valo-
rada a efectos de subasta en 8.151.600 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala única de subas-
tas, sita en avenida Navarro Reverter, número 1,
de esta ciudad, piso número 7, el próximo día 25
de octubre, a las once veinte horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 22 de noviembre
y a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 20 de diciembre, tam-
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bién a la misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es el reseñado para
cada uno de los lotes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo en
la primera subasta, ni del que sirve de partida para
la segunda.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado
número 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad, igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el apartado 2.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la Oficina de
Información, sita en esta ciudad, avenida Navarro
Reverter, número 1, planta primera, y los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de los actores, continuarán subsistentes y sin can-
celar entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1498 LEC, sirviendo
el presente edicto de notificación en forma a los
demandados en caso de no poderse hacer por la
vía ordinaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Valencia a 17 de junio de 2000.—La Secretaria
Judicial.—45.179.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 23 de Valencia,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado bajo el número 128/2000,
a instancias de la Procuradora doña María José
Montesinos Pérez, en nombre de «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», contra don
Pedro Caballero Marcos, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez, término
de veinte días y por el tipo fijado en la escritura
de constitución de hipoteca que se indica al final
de la descripción de las fincas, el bien hipotecado
que luego se describe, habiéndose señalado para
el remate el día 19 de septiembre de 2000, a las
doce horas, en la Sala de Subastas Judiciales, sita
en Valencia, calle Navarro Reverter, 1, séptima, con
las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—La copia simple de la certificación de
dominio y cargas del Registro de la Propiedad
correspondiente, así como los títulos de propiedad,
en su caso, estarán de manifiesto, en horario de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, en la
Oficina de Información de Subastas Judiciales,
dependiente del Decanato de los Juzgados de esta
ciudad, sita en la avenida de Navarro Reverter, 1,
primero, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para

la celebración de la segunda subasta, y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 24 de octubre
de 2000, a las once treinta horas, y para el caso
de que tampoco hubiere postores en ésta, se ha
señalado para la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 28 de noviembre de 2000,
a las once treinta horas, debiendo consignar los
licitadores una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la segunda subasta. Siendo el
presente procedimiento ejecución parcial de la hipo-
teca, el rematante asume la obligación de cumpli-
miento del resto del débito que garantiza la hipoteca,
extinguiéndose tan sólo por el importe parcial recla-
mado.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si
persistiere o repitiera aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Séptima.—Las subastas se celebrarán en la Sala
Única de Subastas Judiciales, sita en esta ciudad,
calle de la Justicia, número 2, piso cuarto.

Bien objeto de la subasta

Vivienda sita en Valencia, en planta alta, tercera,
puerta 6, con acceso por el zaguán dos duplicados
de la calle Campos Crespo, y con una superficie
útil de 110,40 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 8 de Valencia, al
tomo 2.114, libro 36 de la sección cuarta, B, de
Afueras, folio 193. Finca registral número 3.522.

Valorada en 14.036.220 pesetas.

Dado en Valencia a 4 de julio de 2000.—El Secre-
tario, Félix de Juan Aguado.—44.175.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 350/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Caja Rural del Duero, Socie-
dad Cooperativa Limitada», contra doña María Lui-
sa Pérez García, don Bernardino Herrera Modinos
y «Panadería del Carmen, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
28 de septiembre, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número
4618/0000/17/350/99-A, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a tercero,
debiendo verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante el Juzgado en el plazo de ocho días,
según los casos, con asistencia del cesionario, quién
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-
mente a la consignación por el cesionario del precio
del remate; que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas

posturas, y que el crédito del remate se destinará
al pago del crédito del ejecutante, una vez conste
en autos la entrega de bienes al comprador, en el
caso de bienes muebles, o una vez se haya dictado
el auto aprobando el remate, en el caso de bienes
muebles, o una vez se haya dictado el auto apro-
bando el remate, en el caso de bienes inmuebles.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre, a las once,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de bienes inmuebles, los títulos de
propiedad, suplidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva este edicto de notificación a los ejecutados,
para el supuesto de que no fuere posible la noti-
ficación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primero.—Diez doceavas partes indivisas (83,333
por 100) de la nave sita en calle Tres de Abril,
número 15, de Laguna de Duero. Inscrita al tomo
861, folio 131, libro 146, finca número 11.041, del
Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid.

Tasada, a efectos de subasta, en veintisiete millo-
nes trescientas sesenta y siete mil doscientas ochenta
y una (27.367.281) pesetas.

Segundo.—Mitad indivisa de la finca rústica al
paraje de las Lobas, con una superficie de 25,92
áreas. Inscrita al tomo 738, libro 113, folio 216,
finca número 8.705, del Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid.

Tasada, a efectos de subasta, en setenta y ocho
mil quientas treinta y ocho (78.538) pesetas.

Valladolid, 23 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.049.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 417/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don Santiago


